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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS N° 2020-202 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

Demandante: INGRID NATALIA AGUILAR BELLO. 

Demandado: DANILOARMANDO JIMENEZ ESPINEL. 

 

 

HENRY ANTONIO LÓPEZ BAYONA, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Sogamoso, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.395.141 de Sogamoso, 

portador de la Tarjeta Profesional N° 142.532 Del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en calidad de apoderado de la parte demandada dentro del asunto de la referencia, por medio 

del presente escrito y encontrándome dentro del término legal para ello, me permito interponer 

Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación, en contra del auto de fecha Veintidós (22) 

de Julio del 2021 notificado por estado el día veintitrés (23) de Julio de 2021, mediante el cual 

considera dos numerales referentes a la contestación de la demanda  y la reforma de la misma. 

HECHOS Y FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

PRIMERO:  El día veintitrés (23) de Julio de 2021, en el micrositio asignado a este Despacho 

por la rama judicial, el estado N° 24 se encuentra el proceso de la referencia con la anotación 

“Requiere al demandado-admite reforma de demanda y adiciona mandamiento de pago”. 

 

 

SEGUNDO:  De acuerdo a lo anterior se procedió a revisar el auto interlocutorio publicado para 

lo pertinente, encontrándose que este no se encuentra debidamente publicado pues su segunda 

página carece de legibilidad, y excede de confusión. Viéndose de la siguiente manera:  
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TERCERO: En atención a lo anterior el suscrito envió email solicitando el auto interlocutorio 

completo y legible, junto con ellos, la reforma a la demanda y el mandamiento de pago de los 

que se deduce en el estado, sin recibir respuesta alguna del Despacho, donde se encuadra la 

omisión de compartir los documentos por el medio electrónico más idóneo para cumplir con la 

carga procesal impuesta si a eso diera lugar, no se subieron ni se compartieron con la certeza 

de que se podría acceder a ellos. 
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CUARTO: Así las cosas, en consecuencia, a la omisión de respuesta por parte del despacho, se 

envía nuevamente email el día veintiséis (26) de Julio de 2021, solicitando el auto interlocutorio 

y los documentos aducidos del estado. Es importante y trascendental que se agoten 

debidamente las etapas procesales tendientes a garantizar el debido proceso, la defensa y 

contradicción de las partes.  

 

 

 
 

PETICIONES 

PRIMERA: Solicito respetuosamente al Unísono, se sirva REVOCAR/MODIFICAR el auto de 

fecha Veintidós (22) de Julio del 2021 notificado por estado el día veintitrés (23) de Julio de 

2021, en el que se encuentra plasmado dos numerales acerca de la contestación de la demanda 

y reforma de la misma, auto que no fue publicado de manera visible y documentos que no se 

allegaron al correo del suscrito.  

SEGUNDA: Solicito respetuosamente al Unísono, se sirva tener claridad en cuanto a lo que se 

esta requiriendo si fuera el caso, en atención a que no se tiene certeza y allegar los documentos 

como reforma la demanda y mandamiento de pago de los que trata el estado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso y 

el artículo 74 de la ley 1437 de 2011 que el primero se interpone «ante quien expidió la decisión 

para que la aclare, modifique, adicione o revoque.”, y el segundo “ante el inmediato superior 

administrativo o funcional con el mismo propósito.» 

“Generalmente las personas cuando impugnan una Resolución interponen el recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación. Lo anterior quiere decir, en términos sencillos, que se 

le pide a quien expidió la resolución que la revoque o modifique porque contiene una o varias 

inconsistencias, y que si no lo hace la envíe a su superior para que éste la revise y corrija dichas 

consistencias, Así pues, si quien resuelve la reposición modifica la Resolución en los términos 

solicitados por el recurrente, no concede el recurso de apelación porque éste ya no es necesario. 

Y a contrario sensu, si no la revoca, o no la modifica, o la modifica parcialmente, ahí si concede 

la apelación.» (Rubio) 
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COMPETENCIA  

Es usted competente, señora juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su 

Despacho el trámite del proceso principal. 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la Calle 12 N° 10-48 Edificio Continental Plaza, Oficina 215 de Sogamoso. Celular: 

3103211745 Tel:(098)7737407. Correo electrónico: henrylopezbayona70@yahoo.es 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

HENRY ANTONIO LOPEZ BAYONA. 

C. C. N° 9.395.141 de Sogamoso. 

T.P. N° 142.532 del C. S. de la J/ra.  

 



24/8/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGUzNTU4YjVhLWMwODctNDUzOC04NTE0LTcxZjI3MWM2N2E3ZgAQAK7cbvSCsV9Nq3oNXj4siqI%3D 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EJECUTIVO ALIMENTOS N°
2020-202

Henry Antonio Lopez Bayona <henrylopezbayona70@yahoo.es>
Mar 27/07/2021 14:29
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (370 KB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION.pdf;


